
NUM. 177. Martes 15 de Setiembre de 185G. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de vlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, d 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los. Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

boletín oficial de burgos.
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA. terceras partes de votos de los electores.
Art. 36. Los Oficiales, Sargentos y Cabos se 

ARTÍCULO DE OFICIO. nombrarán en cada compañía por todos los indivi-
_______ dúos de ella, debiendo reunir el elegido la mitad

y uno mas de los votos de los concurrentes.- Las 
votaciones serán secretas, y se harán empezando 
por el mas graduado.

Art. 37. Habrán de concurrir para las eleccio
nes las tres cuartas partes al menos de los indivi
duos de las compañías existentes en el pueblo. Nin
guno podrá excusarse de votar, y no se admitirán 
votos de los que no ésten presentes.

Art. 38. El Comandante y Ayudante serán 
nombrados por todos los Oficiales del batallón, de
biendo igualmente concurrir al menos las tres cuar
tas partes de los que existen en el pueblo, y reu
nir el elegido la mitad mas uno de los votos pre
sentes, excepto en el caso del artículo 35.

Art. 39. Los Sargentos y Cabos de brigada 
se nombrarán del mismo modo á propuesta del 
Comandante del batallón.

Art. 40, Los Capellanes, Cirujanos, Armeros, 
Mariscales y Forjadores se admititán mediante igual 
votación, cuando haya quien se presente volunta
riamente á este servicio, y del mismo modo cuan
do haya varios que lo soliciten.

Art. 4i. Toda elección se hará precisamente en do
mingo.

Art. 42. Se verificara,^ en publico ante los ayunta
mientos , ó ante una comisión de ellos, con asistencia 
precisa del capitán cuando la elección fuere para cual
quiera otro de los empleos de la compañía, y con la del 
comandante del batallón, donde I9 hybiere^si fuere pa
ra capitán.

Art. 43. Los ayuntamientos expedirán d'éntro de ter
cero dia á los elegidos sus títulos, bajo la siguiente fór
mula, igual para todos los empleos, con solo las varia
ciones que estos exigen: Milicia nacional voluntaria (o 
legal) de provincia de. .../... batallón de infantería. 
Todo español está obligado á defender la patria con las 
armas cuando sea llamado por la ley. Constitución art. g.°

Art. 32. Todos los empleados son amovibles 
cada dos años; en cada uno se renovará la mita .

Art. 33. Empezarán las elecciones en primero 
de Setiembre de cada año.

Art. 34. Se renovarán la primera vez todos los 
empleos de las compañías impares, de la de grana
deros y los de la plana mayor; y los de las compa
ñías pares y de la de cazadores al siguiente, y asi 
sucesivamente.

Art. 35. Eos empleos de Sargento primero in
clusive abajo admiten reelección; pero los Gefes y 
Oficiales no pueden ser reeligidos sin reunir las dos 

Concluye la anterior Ordenanza de la Milicia 
nacional local.

Art. 31. Sin perjuicio del servicio que deben 
hacer estos cuerpos podrán formarse ademas en los 
pueblos donde convenga á juicio de los Ayunta- 
miemos, y con «probación de las D.putac.onc, pro
vinciales, compañías sueltos de cazadores de a pie 
ó de á caballo, bajo la organización de los artícu
los precedentes, destinados al constante servido de 
guardar los términos, y asegurar los caminos y 
travesías: serán preferidos para este constante ser
vicio los Milicianos de una y otra arma que lo so
liciten. En estas compañías no se admitirán mas 
que voluntarios que han de tener las cualidades del 
artículo 1.°, ó personas que teniéndolas respondan 
de su conducta en el servicio, y para cada uno ha
brá especial aprobación del Ayuntamiento al admitirlo.

TITULO II.
Elecciones.



Armamento-

lici,anos, á quienes se les distribuirán por medio de sus 
respectivos gefes. Para reponer los consumos , los gefes 
pasarán nota que exprese el motivo al Alcalde primero, 
quien la remitirá al Gefe político para que con conoci
miento de la Diputación exija la reposición de los alma
cenes nacionales.

Art. 55. Cada Miliciano tendrá constantemente diez 
cartuchos embalados, reponiéndoseles los consumos pol
los ayuntamientos con certificación visada del gefe del 
cuerpo y dese del Alcalde primero, expresándose el mo
tivo del deterioro. Para los ejercicios doctrinales se darán 
también los que sean necesarios á petición hecha del 
misino modo á los ayuntamientos, y en proporcional 
número de los individuos con la economía correspon
diente.

Art. 56. Será obligación de los Milicianos conservar 
su armamento y equipo en el mejor estado posible, y so
lo se les abonarán las composiciones que dimanen de ac
tos del servicio, mediando las mismas formalidades que 
para proveerlos de cartuchos.

Art. 5j. Una vez al mes, aprovechando la ocacion 
de les ejercicios para no molestar tanto á esta Milicia, 
se hará revista de armas.

Art. 58. Los Milicianos usarán el sable solamente 
con el uniforme ó cuando estén de servicio.

Art. 5y. La Milicia voluntaria es preferida á la legal 
para suministrarles armas por los almacenes de la Nación.

Art. 6o. En defecto de los almacenes de la Nación 
para sumistrar armas á esta Milicia, ó d'e que los Milicia
nos por su patriotismo las presenten, se comprarán estas 
de los fondos de la Milicia misma, ó del sobrante de los 
Propios del ayuntamiento, ó por cualquier otro medio 
que proponga este á la Diputación provincial, que lo 
aprobará si está en su facultad, ó lo consultará á las 
Corles si no lo estuviese.

TÍTULO IV.

Art. 53. Se entregará á los ayuntamientos de los al-, 
acenes de la Nación el armamento, fornituras y mon
tas que necesite la Milicia con la debida cuenta y ra- 
n y conocimiento de las Diputaciones provinciales, 

- nmpletándoselés á la mayor brevedad posible las que al 
r ronto no puedan facilitarse.

Art 54. Del mismo se entregaran a los ayuntamien
tos las municiones necesarias parala dotación de los Mi- 

Obligaciones de la Milicia,

Art. 61. La Milicia nacional local tiene por principal 
objeto el sostener la Constitución política, de la Monar
quía promulgada en Cádiz en diez y nueVé de Marzo’de 
mil ochocientos doce, y restaurada en las Cabezas de 
San Juan en primero de Enero de mil ochocientos veinte.

Art. 62. Esta Milicia debe dar guardia.cuando el A- 
yunlamiento lo crea necesario cu las mismas casas con
sistoriales, ó donde el mismo señale , que d'cbcrá ser en 
el sitio mas conveniente para la seguridad del vecindario.

Art. 63. Dar las patrullas necesarias para mantener 
el orden y sosiego publicó.

Art. 6/|. Concurrir á todas las funciones públicas en 
que deba haber tropa armada á juicio de los Ayunta
mientos.

Art. 65. Perseguir y aprehender en el pueblo á los 
desertores y malhechores, y á. los que se acojan en el 
término de.él, no habiendo suficiente fuerza militar per
manente que lo haga.

Art. 66. Escoltar en defecto de otra tropa las conduc
ciones de presos y caudales nacionales desde su pueblo 
hasta el inmediato.

Art. 67. Si el pueblo que hubiese de relevar no tu
viese el número suficiente de Milicianos para la escolta, 
pedirá el auxilio que necesité al pueblo ó pueblos comar
canos que estén fuera de la carrera del tránsito.

Art. 68. Será también obligación de esta Milicia de
fender los hogares y términos de sus pueblos de los ene
migos interiores y exteriores.

Art. 69. La Milicia nacional nó puede reunirse por 
ningún pretesto ni con ningún objeto sin previo pemil-

El ayuntamiento constitucional. Por cuanto para  
de la compañía l>el batallón......................
ha sido nombrado D. N., Miliciano de la misma compa
ñía (ó lo que fuese), en acto celebrado en este día ante 
el ayuntamiento conforme á la Ordenanza decretado por 
las Cortes en veinte y nueve de Junio de mil ochocientos 
veinte v dos; por tanto el ayuntamiento lecxpidcel pre
sente titulo para quesea reconocido, respetado y obede
cido como tal 5 en cuyo empleo deberá ser reem
plazado en Setiembre de .... .según a expre
sada Ordenanza. Fecha. Firma del primer Alcalde.=P tr
ina del Regidor primero—Firma del Sindico primero— 
Lugar del sello del ayuntamiento.=Firma del Secreta
rio. del ayuntamiento.

Ai 44- En el mes de Setiembre de cada año se nom
brarán ante los ayuntamientos, o ante las comisiones que 
estos elijan de su seno, los vocales para el Consejo de su
bordinación y disciplina en esta forma. Uno por cada 
diez individuos donde haya una compañía ó menos; seis 
por cada compañía en donde haya mas de una. Estas 
elecciones se harán según lo prevenido en los artículos 
36,37 y 42. . , . . ..

Art. 45. Ea elección podra recaer en cualquiera indi
viduo de la compañía , tenga ó no empleo en ella.

Art 46. Los vocales que concluyan podrán ser reele
gidos si reúnen las dos terceras partes de los votos pre
sentes á la elección.

Art. 4"- Los oficiales retirados del ejército o armada 
que existan avecindados en los pueblos, que teniendo 
las calidades expresadas en el art. i.° no se hallen com
prendidos en las excepciones y dispensas que explica el 
título primero podrán ser elegidos para los empleos de 
la Milicia, pero no se les obligará á aceptar.

Art. 48. En las compañías ó batallones que vayan 
creándose también podrán ser elegidos para cualquiera 
grado los Milicianos de todas las clases que sirvan en los 
que estén formados anteriormente; pero no se les obli
gará á aceptar. • i- -i

Art. 49- Cualquiera otra elección hecha en individuo 
Miliciano es de precisa aceptación , y solo se admitirán 
dimisiones de empleos por mudanza de domicilio; au
sencia dilatada ú otras causas justas á juicio de los ayun
tamientos, y previo informe de los gefes respectivos.

Art. 5o. Todo oficial, sargento ó cabo que se ausen
te por negocios propios por mas tiempo de seis meses, o 
que cumplidos estos no haya regresado , quedará en cía
te de agregado, reemplazándose la vacante, y al regreso 
Ocupará plaza efectiva en su misma compañía cuando 
resulte vacante durante el tiempo de su empleo.

Art. 51. Los elegidos para reemplazar las vacantes 
que ocurran durante los dos años ejercerán solamente 

asta las nuevas elecciones en que les toque su turno
de ser removidos.

Art. 62. Si recayese el mando de las armas de algún 
anebló en individuo, que estuviese sirviendo en J# 
Alicia, cualquiera que sea su empleo en ella, quedaiá 

rebajado de todo servicio durante el tiempo que desem— 
j ene aquel encargo.

TÍTULO III.



paráfó'áa la Milicia local.
Art. 83. El mismo ayudante tomará también la da 

la plaza en las de armas cuando la Milicia local liana 
a gun servicio de guarnición , y la presentará al alcal
de para distribuirla con la de este.

zlrt. 84.^ Una y otra, se distribuirán por el mismo 
ayudante a los cuerpos de la Milicia en el sitio que ten
ga señalado el ayuntamiento, concurriendo á recibirlas 
un ayudante de cada uno por turno entre ellos, y las 
llevara a sus respectivos gc/es para distribuirlas en sus 
cuerpos.

Art. 85. Del.mismo modo se recibirán y repartirán 
el santo y. seña que se den en las plazas de armas por 
el Gobernador de ellas. Pero en los pueblos donde no 
haya mas tropa de servicio que- la Milicia local recibirá 
esta el santo y la orden' de solo el alealde.

TÍTULO V.
Uniforme, insignias, juramento de ellas y de los 

individuos.

so del Alcalde primero ó de quien le sustituya. Escen- 
tuanse los casos de alarma, incendio ó conmomon públi
ca , conforme á lo que se previene en esta ordenanza y 
ios días destinados á ejercicios doctrinales.

Art 7o. Todos los individuos de la Milicia están 
o.diados a acudir a las citas de sus respectivos superió- 
res para cuanto concierne al gobierno ó servicio del 
cuerpo, y á ejecutar todo lo que aquellos les manden rc- 
Jahvo a entrambos objetos. Pero ningún gefe podrá con 
tal protesto ocupar a ninguno de sus subordinados en lo 
que no sea perteneciente al gobierno y servicio del 
cuerpo.

Art. 71. No se obligará á los cabos á dar los avisos 
01 diñarlos del servicio sino en los pueblos pepuenos, ó 
en aquellos donde no pueda proveerse do citadores asa
lariados, o de otros medios. Pero en todo caso de alarma 
servicio repentino ó extraordinario será de su cargo avi’ 
sar a todos los individuos de su escuadra.

Art. 72. Como podrá haber dos ó mas Milicianos en 
tina casa, se procurará que el servicio que les correspon
da lo hagan en distintos dias para evitar los perjuicios 
que podrían resultarles de abandonar todos á la vez sus 
intereses ó negocios particulares.

A’’L . serv|cio en esta Milicia no es motivo para 
que los individuos que sigan alguna carrera literaria de
jen de concurrir á las universidades ó establecimientos 
aprobados en las épocas correspondientés.

y/rí. 74. , Tampoco será impedimento para que cual
quier individuo se ausente del pueblo de su .domicilio 
para sus negocios ó intereses particulares, debiendo en 
este caso avisar á su gefe inmediato para su conoci
miento : y no siendo la ausencia mayor de un mes se le 
anotara el servicio que le corresponda durante aquella 
a fin. de que por atrasado lo preste al regreso. 1 ’

Art. 7 5. Por punto general la Milicia nacional no 
dar a guardia de honor á los gafes ni á persona alguna 
por distinguida ó graduada que sea.
— Art. 76. A1 o se admitirá el servicio por sustituto sino 
para el desempeño de lo prevenido en los artículos 65 
y 66 ; pero aquellos habrán de ser también Milicianos, 
y tener la previa Ucencia del gefe de cuya orden, pro
ceda del servicio. t

yD’t. TJ• Dn las plazas de armas cuando la Milicia 
local por falta de la permanente., ó por ser necesario, 
se emplee en las guardias ó puestos, estará á las órde
nes del Gobernador 6 gefe militar; pero estos no pó-

1 an por-si disponer de la Milicia sino por coilduoto 
de los Alcaldes.

Art. .78. Los cuerpos de la Milicia local se situarán 
cu las formaciones por orden numérico, ocupando el 
primer lugar los voluntarios.

Art. 79. En las formaciones á que concurra con los 
cuerpos del ejercito permanen te y de la Milicia activa 
se col ocal a alternativamente con la de su arma respec
tiva , empezando los nías antiguos del ejercito y Milicia 
acti»a, á que seguirá el primero de la local.

Art. 80. Siempre que para cualquier acto de serpi- 
Cío se reúna fuerza de la Milicia local y de la activa ó 
' i ejército tomará el mando el individuo mas gradua
do de cualquiera de ellas, y en igualdad de grado el 

e P':r,nuncntc ó activa; á mentis que el de lá local 
5ja oficial retirado de aquel grado; y su. despacho 
cuando lo obtuvo en el ejército fuese nías antiguo que 
el de los otros.

> t- 8t- Se procurará reducir álo absolutamente in- 
ispcnsable el servicio de esta Milicia , que por su natu- 

f. '--a debe estar exenta de demasiada fatiga, que la 
atraiga de sus ocupaciones ordinarias.
Alt. 82. Diariamente concurrirá uno de los ayiidan- 

es por turno entre tddos á recibir del alcalde la orden. 

, unforme de la Milicia será sencillo, y
de la forma mas análoga á los usos de cada provincia. 
La infantería usará del color azul con cuello y vuelta 
carmesí y boton blanco, y la caballería verde oscuro 
con vuelta y cuello amarillo y boton dorado. La artate
ría igual a la infantería con boton dorado y bomba en 
el cuello. Se usara de sombrero ó morrión, casaca ó cha
queta , pantalón o calzpn con botín, según sea mas 
conf orme al uso del país. Las diputaciones provinciales 
serán las que determinarán las demas circunstancias 
del uniforme emendóse a la mayor economía. Conti
nuaran en cada provincia los que ya están en uso con 
solapas o sin ellas.

Art. 87^ La Milicia local llevará en el cuello de la 
chaqueta ó caseica la inicial del pueblo á que pertenez
ca, ú otra divisa que la distinga del ejército permanen
te ; pero no podrá usar de otros bordados ni adornos en 
vindal>rme qUe °S ap'°bados Por Diputación pro-

Art. 88. En los pueblos donde fuere necesario po
dran las Diputaciones provinciales excitar á los ayun
tamientos para que les propongan medios lo menos gra
vosos posible para el vestuario, siempre que los MHuía
nos que tengan las calidades precisas carezcan de fun
dos par ti, hacer dichdS' gastos. v

Art; 89. Los Millpiaiios á quienes se les dé uniforme 
estarán .obligados á consérvale á su costa, asi como el 
armamento , fornituras y monturas , bajo la responsa
bilidad cada uno de. devolverlo cuando deje de ser Mi
liciano; 1 1

Art. 90. Cada batallón ó escuadrón tendrá por in
signia un león coma el que usan los cuerpos del ejército, 
debiendo ser los lazos de las cintas ó corbata verde y 
morados. ‘"

Arfx 91. Las insignias se depositarán en las Salas 
del ayuntamiento, de donde no podrán extraerse. sino 
paralas casos en que haya de formarse la Milicia, y 
con el permiso de los alcaldes.

. drí. 93. En la criación de los cuerpos se bendecirán las in
signias con la mismaformalidad que las del Ejército perma
nente , y se hará el juramento de ellas del modo siguiente; En 
el domingo que se señale pasm an los cuerpos en formación á la 
iglesia , y la mitad de la fueren entrará á oir la misa mayor, 
despues de la cual el Capellán ó Cura párroco les hará una ex
hortación , en que les recuerde sus obligaciones para con lo pa
ti m, y la muy estrecha en que se hallan de defender su mdc- 
t i.miay libertad civil, que estriban en la defensa de nuestra 
Constitución ; y en seguida el Presidente del Ayuntamiento, 
que la de concurrir d esta solemne ceremonia , recibirá el jura
mento en la forma siguiente: ¿Juráis á Dios defender can las



nnnas que la patria pone en vuestras manos la Constitución po- 
lUica de la Monarquía española , obedecer sin excusa ni dila
ción á vuestros gefes en cualquier acto del servicio nacional,y 
n0 abandonar jamás el puesto que se os confie ? , Si juro.. El 
r'nnrllan <> Cura párroco dirá en seguida: » Si asi lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no , os lo demande., Y el Presidente 
del juntamiento añadirá: . Y seréis ademas responsables con 
arreglo á las leyes; En seguida el Comandante, formada toda 
la tropa , les exigirá el mismo juramento. Concluido el jura
mento,; estando sobre las armas el cuerpo , le entregara la in
signia con la exhortación siguiente: , Milicianos nacionales- 
todos los individuos que tenemos la honra de estar alistados 
7 ■ de esta insignia nacional, que Dios nuestro Señor se ha 
dignado bendecir para que nos sirva de punto de reunión con
tra los enemigos de nuestra independencia y de nuestra libertad 
civil, estamos obligados á conservarla y defenderla hasta per
der nuestras vidas, porque asi lo exíge la gloria de 
el crédito del cuerpo y nuestro propio honor, cifrado en el cum 
plimienlo de la solemne promesa que hemos hecho de emplear las 
armas que la patria ha puesto en nuestras manas en defensa de 
^Constitución politica de la Monarquía; y en fe y señal de 
que asi lo prometéis-. Batallón: preparen las armas, apunten, 

ÍUe6;;t o 3. Cada año en la ¿poca señalada de primero de 
T? luego que se hallen incorpoi ados los nuevos alistados , se
Jes tomará°el juramento por el gefe del cuerpo, reuniéndolos en 
d sitio que el juntamiento señale, prévia una exhortación 
acerca de sus obligaciones en defensa de la patria y manteni
miento de su independencia y libertad civil.

TITULO VI.
Instrucción.

que fuere su grado, se conducirán como ciudada
nos que mandan á otros ciudadanos.

Art. 100. Para el mantenimiento de la disci
plina, y con el fin de sostener el orden é igualdad 
en el servicio, habrá en cada batallón ó escuadrón, 
ó en cada cuerpo donde no llegue á aquella fuer
za, un Consejo, que se llamará de subordinación y 
disciplina, según se expresará mas adelante.

Art. 101. Los que faltasen, sea á la obedien
cia, sea al respeto debido á la persona de los ge- 
fes, sea á las reglas del servicio, serán castigados 
con las penas que se señalan en los artículos si
guientes.

Art. 102. El centinela que abandonase su pues
to, el que no avisare cuando notase tumulto ú otro 
accidente importante, el comandante de un puesto 
que lo abandonase también , ó no participase á los 
gofos los avisos de las centinelas, disponiendo entre 
tanto cuanto estuviese á su alcance para mantener 
su situación ó disipar el tumulto, el que se reti
rase del servicio sin consentimiento de los gefes, su
frirá la pena de tres meses de prisión.

Art. 103. Si el centinela se dejase relevar por 
otro que no sea su Cabo, ó quien el gefe le hu
biese dado á reconocer por tal, si no estuviese en 
actitud conveniente, dejase el arma de la mano, ó 
se distrajese de su atención principal, será al ins
tante relevado de su sitio, y colocado de centinela 
á las armas, donde á mas de completar el tiempo 
que le faltase para las dos horas en el paraje en 
que estaba, será recargado con cuatro horas < e au
mento á la inmediación del Comandante, Cabos y 
demas compañeros de guardia , para acostumbrarle 
á portarse como debe, y para ejemplo de todos.

Art. 104. El centinela que se hallare dormido, 
sin haber avisado de no poder resistirlo, sufrirá un 
arresto de ocho dias si no resultáre perjuicio algu
no de su descuido; pero se agravará progresiva
mente hasta dos meses de prisión, según el daño 
que se hubiere ocasionado por su falta.

Art. 105. Todo Miliciano de cualquiera gra
duación que en servicio cometiese delito vergonzo
so, por el que incurriese en pena aflictiva corpo
ral, ó hiciese armas contra sus compañeros, y ofen
diese de hecho á alguno de ellos ó cometiese otro 
crimen semejante, quedará separado del cuerpo, y 
entregado á los tribunales competentes, sin que pue
da volver á ser admitido mientras no recobre los 
derechos de ciudadano.

Art. 106. Todo defecto en la uniformidad o 
en las armas, y fornituras, la falta de silencio y 
compostura sobre las armas, la de no acudir á su 
puesto en la formación, no avisar á los gefes que 
corresponda cuando ocurriese impedimento legitimo 
que obstase ejecutar el servicio á que hubiese sk o 
nombrado, se corregirá por los gefes, haciendo que

Art. 94. Se elegirán por el gefe entre los Mi
licianos de cualquier grado los que sean mas aptos 
y suficientes para que den la competente ios ruc- 
cion á los nuevamente inscritos, quedando releva
dos de todo otro servicio.

Art 95. La instrucción de los nuevos Milicia
nos se hará en tos dias festivos sin interrupción, y 
solo se ejecutará en otros dias cuando ellos mismos 
sc presten voluntariamente á hacerlo para conseguir 
mas pronto el conocimiento necesario. _

95. Una vez al mes cuando menos, y las < e- 
más que se estimen necesarias, se harán ejercicios 
doctrinales, y siempre en dias festivos principian o 
ñor revistar las armas.
1 ,Vrl 97 Cuando en la Milicia de algún pueblo 
no haya persona capaz de dar la instrucción e 
Ayuulamicnlo lo ayisátá á la Dipülac.on prov-nc,,l 
mra que esta pida al Comandante militar o a quien 
P 9 , i „ npeesitc bien de los retiradoscorresponda las que necesite, men
que hubiese en aquel pueblo, ó de los cuerpos mi
litares mas inmediatos.

Art. 98. La Milicia nacional local, observara en 
su servicio, maniobras y formaciones el mismo sis 
tema y táctica que usen los cuerpos de las diferen
tes armas del Ejército permanente.

TITULO VIL 
Subordinación y penas.

Art, 99. Los gefes de esta Milicia, cualquiera 



se subsane en el aclo la omisión. Si no obedeciese por 
no presentarse del modo conveniente al tiempo se
ñalado ni avisase oportunamente el impedimento le
gítimo, será recargado con una guardia á mas de 
la que le correspondía, y con dos horas de centi
nela en la que vaya á hacer el que no guardase si
lencio y moderación ó no acudiese á su sitio mien
tras ha de estar sobre las armas.

Art. 107. El que llegase al sitio á que se le 
destinó despues de pasada la lista y ordenada la tro
pa, pero antes de salir á su destino, será colocado 
por el Ayudante ó gefe que mande en el parage 
menos cómodo donde hubiese falta. Mas si la lle
gada fuese posteriormente á la salida para el ser
vicio, no excediendo la tardanza de media hora, se 
le recargará con una centinela en el sitio y turno 
mas molesto, sí las hubiere en la fatiga; y si no 
con los actos mas penosos á que esta diere ocasión; 
entendiéndose que por la morosidad se ha de dupli
car siempre de la manera dicha el tiempo del cas
tigo.

Art. 108. Igual pena de duplicación de tiempo 
en centinela tendrá el que tarde media hora á mas 
de la que se conceda para las comidas y cenas; pe
ro si la ausencia sin permiso del Comándente, ó 
accidente legítimamente justificado, excediese de 
tres horas de lo lícito, se reputará por abandono 
de la guardia.

<4rt. tog. Al que dejase de asistir sin exponer justa causa 
d cualquier servicio que le tocare, sea en guardia , patrullas, 
ejercicios , formaciones , y cualquiera otra á que fuere citado , á 
mas de otro equivalente al servicio ordinario ó extraordinario 
que le corresponda, habrá de hacer una guardia , en la que 
se le empleará en el primer turno que ocurra , en que por el 
órden correspondiente deberla haber quedado libre si no hubiese 
incurrido en falla ; siendo el servicio extraordinario que pron
tamente no se repitiese , en ves de esperar á que haga el equi
valente , se duplicará con otro guardia. Idéntica pena se im
pondrá á cualquiera que incida en otra falta leve de servicio 
que no se haya prevenido.

Art. no. El que sin justa causa no fuere á la guardia ó 
Servicio para que se le nombrase, ya por el turno que se le asig
nó despues de la falta , ó bien por el recargo, por esta incur
rirá en desobediencia grave, cuya pena es el recargo de cuatro 
guardias, que comenzará á contarse de nuevo desde la primera 
de ellas que dejase de hacer sin demostración de legitimo mo
tivo. Si la mucha fuerza que diariamente entrase de servicio no 
permitiere que la pena del recargo se cumpla , entrando siempre 
el castigado con su respectivo batallón ó compañía , se le obliga
rá á hacer indistintamente las guardias con los demás , asig
nando para ello el puesto que se graduase oportuno. No cum
pliendo con esta pena el culpable, incurrirá cu la de la deso
bediencia consumada , la cual consistir a en dos meses de arresto 
ó uno de prisión , además de una mulla que no baje de cien rea
les , ni exceda de dos mil, uno y otro á juicio del Consejo.

Art. ttt. Siendo la obediencia tan esencial para el servi
cio , no puede haber falla leve en ella , por lo que cualquiera 
que conlravinier c, negándose á obedecer lo que el gefe le orde
nase estando de servicio, ó en cosa ó acto que diga relación á 
el > podrá ser mandado arrestar por el mismo , dando par te 
desde luego al gefe del cuerpo , por quien le será impuesta la 
Pena de hacer las cuatro guardias que previene el articula pre
cedente. Si á la desobediencia se anadíese destemplanza o in
sulto de palabra ó por escrito , tenga ó no razón el interior que 
lo usase, á mas del recargo de las cuatro guardias habrá de

¿>)
dar satisfacción al superior ante el Consejo de subordinación 
y disciplina ; y si con aquella se diese causa á denuestos , in
jurias , sublevación ó amotinamiento contra el gefe, incurrirán 
todos, causante , fautor y cómplices, en desobediencia consu
mada , asi como el que persistiese en desobedecer , en no dar la 
satisfacción al superior , ó el sujetarse á la pena de la cuadru
plicación de las guardias , pasando ademas el culpable al tri
bunal civil competente con la correspondiente sumaria.

Art i i a En los casos en que los Milicianos hayan de su
frir arresto ó prisión se les mandará ir á la prevención ó á su 
casa, ó al sitio destinado al efecto, bajo su palabra de honor; 
y únicamente no obedeciendo á las seis horas de intimárselo se 
empleará la fuerza para conducirlo. Pero si el delito por que 
se determinase la prisión fuese de gravedad, se le conducirá á 
ella custodiado decorosamente.

Art. ii3 fos Oficiales, Sargentos y Cabos que desaten
dieren algunas de las formalidades de su ministerio serán amo
nestados la primera ve» por sus gefes ; y si reincidiesen , sufri
rán un arresto de dos hasta ocho dias según la importancia 
del caso.

Art. i i 4- Si las faltas de estos fuesen de las que 'irnposi- 
bitan la ejecución del servicio , Serán la primera vez reprendi
dos por el gefe superior ante el Consejo de subordinación y 
disciplina ; y en el caso de reincidencia perderán sus emplees, 
quedando en clase de meros Milicianos, previa la competent c 
justificación ante el mismo Consejo.

Art. i 15. I.os Comandantes de guardias , puestos ó de 
cualquier servicio, que descuidasen la vigilancia de los centine
las, el arreglo de su tropa, el darlos avisos regulares ó extraor
dinarios según las ocurrencias, que toleren excesos de juegos, 
embriaguez ú otros semejantes que trastornen ó expongan á 
no hacer el servicio de que sean responsables , y no diesen no
ticia á los gefes , quedarán del mismo modo que se previene 
en el artículo anterior en clase de meros Milicianos.

Art. iiG. A todo Comandante de un puesto que desaten
diese las órdenes de la plaza , relativas á la seguridad de aquel, 
si no tuviese pena determinada en esta ordenanza se le im
pondrá por lo menos según su importancia la de desobedien
cia grave ó consumada, á juicio del Consejo de subordinación 
y disciplina.

Art. ti 7. Los oficiales, sargenios y cabos que lle
gasen al sorteo de guardias ú otro servicio los últimos 
despues de las horas prefijadas , habrán de tomar las 
que los puntuales les dejasen ; el que mas tardare en ir, 
menos derecho tendrá á tomar de las que queden ; y 
llegando varios morosos á un tiempo, tan. solo podran 
sortear entre sí lo que hubiese restado.

Art. 118. Ll oficial, sargento ó cabo que no ésten, 
al tiempo de ocupar sus puestos, antes de la salida de 
la parada ó distribución del servicio, los colocará el a- 
yudante en el parage que juzgue mas molesto , prescin
diendo del que les correspondía por sorteo.

Art. 119. Al sargento ó cabo que no siendo coman
dante llegase inedia hora despues de salir la parada ó 
el servicio , no se le permitirá ir á comer, ó si tardase 
media hora mas de la concedida para comer se le pro
hibirá ir á cenar ; y si la tardanza fuese con este mo
tivo ú á otra hora cualquiera, sin justa causa ó licencia 
del comandantese le recargará una semana de orden 
por cada media hora de falta , al menos que esta no ex
ceda de tres horas, en cuyo caso se considerará como 
abandono de guardia, y el comandante de ella dará 
los correspondientes partes al gefe del cuerpo.

Art. 120. Cualquier comandante de guardia ó ser
vicio que llegase media hora despues de despachado, si 
fuese sargento ó cabo hará en pena dos semanas extra
ordinarias de orden, y los oficiales dos de inspección de 
sus compañías.

Art. i2i. Cualquiera que cometiese injusticia en el 
arreglo del servicio dará motivo á que el agraviado se 
queje sucesivamente hasta el gefe superior, y á que si 
no le contemplase satisfecho , pero obedeciendo sin re-



plica, tenga el recurso al capitón de su compañía .sien
do de ella el oficial, sargento ó cabo; de aquel al co
mandante,)' de este al Consejo de disciplina y subordi
nación. Si los ge fes no son de su compañía , y pertene
ciesen á su batallón, se llevará la queja al comandante 
de este, de él al Consejo, y á este en derechura siendo 
e[ j,eJe de distinto batallón. Si el gefe se excediese en 
palabras, en lugar de hacer lo que se ordena en este 
capítulo, especialmente en el articulo m , tenga o no 
razón le será impuesta la pena correspondiente á la 
desobediencia grave.

Art. 122. Todo Miliciano, sin distinción de clase, que 
al toque de la generala ó alarmas no acudiese á formar
se en su batallón ó compañía , deberá justificar que no 
pudo oírlo por ser á deshora, ó estar lejano, ó haber 

. durado poco , por lo que no pudo llegar á percibirlo ; y 
en defecto de la justificación, ó cuando fuere personal
mente avisado por algún individuo del cuerpo, ó el to
que fuese de dia, y viese acudir á sus compañeros los 
demás Milicianos, y él no fuese, sufrirá la pena de de
sobediencia consumada.

Art. 123. Habiendo motín ó conmoción pública, si 
no fuere á formarse en su batallón; quedará, sujeto á 
hacer la misma justificación relativamente á no haber 
llegado á su noticia , y en su defecto á la propia pena 
en iguales términos que se expresa en el artículo ante
rior ; advirtiéndose que en ninguno de los casos que se 
refieren en ambos vale excusa alguna al que se halle en 
el pueblo cuando el motivo dura medio dia natural.

Art. 124 Cuando hubiese incendio producido por oi
gan accidente casual, ó que no proceda del enemigo, el 
Miliciano de toda clase que no procurase concurrir en 
formación luego que oiga el toque, se le recargará el 
servicio de una guardia.

Art. 125. Toáos las penas son iguales paralas indi
viduos de la Milicia de cualquier grado que sea, y en 
su aplicación no habra distinción alguna.

Art. 126» La imposición de las penas corresponde al 
gefe que mande en el acto el servicio , si en él debiere 
ser impuesta; si hubiere de serlo posteriormente, el gefe 
que mande podra enviar arrestado al delincuente al 
cuartel ó sitio señalado al intento, si hubiese mérito para 
ello y dará parte inmediatamente al comandante del ba
tallón, ó al que ocupe su lugar. De cualquiera falta que 
se cometa en acto de servicio de que no se diese parte 
dentro de las veinte y cuatro horas, no podrá hacer
se reconvención al culpable , y en su lugar se hará al 
comandante de la guardia ó destacamento que fue omi
so cu darlo.

Art. 127. Todo Miliciano debe obedecer y sufrir la 
pena que le imponga su gefe, y solo de este modo po
drá usar del derecho que se le conserve de reclamar y 
obtener satisfacción y resarcimiento de la injusticia que 
haya suf rido.

Art. 128. Como puede haber en la Milicia algún in
dividuo que por su comportamiento desmerezca la con
fianza de sus compañeros, habrá lugar á separarlo 
siempre que tres individuos al menos de su misma com
pañía hagan la reclamación por escrito al capitán , el 
cual la remitirá al Consejo con su dictamen ; y si este 
cree fundada la solicitud., se avisará al ayuntamiento, 
y ante este reunida la compañía se votará si debe ó no 
ser separado aquel individuo , y lo será si en ello están 
acordes los votos de las dos terceras partes de los que en 
la compañía hagan el servicio en aquella época. En es
tas actuaciones no se hará pesquisa ni información al
guna por escrito , sino se estará al resultado de la opi
nión explícita de los que formen la compañía..

Art. 129. El Consejo de subordinación y disciplina 
se compondrá de siete vocales, á saber: del gefe mas

" graduado, que lo presidirá, con vota1, y de seis de lo» 
vocales que se expresan en los artículos 44 « 46, saca
dos á la suerte. Podrán .recusarse ledos , ocupando en 
tal caso el lugar del gefe el que le siga.cn man
do, y para los domas vocales se hará nuevo sorteo. En, 
falta de número entrarán en. la suerte los que anterior— 
mente hayan sido vocales, y en defecto de estos los in
individuos de mas edad que haya cne.l respectivo bata
llón ó compañía ; de manera que en todo sorteo haya 
doble número de los que se necesiten. Podrá hacerse 
segunda recusación ,y no mas, de tres vocales. Las re
cusaciones se harán antes de principiarse las actuacio
nes,y para cada una se otorga) án veinte y cuatro horas 
de tiempo.

Art 13o. Este Consejo lo convocará el gefe siempre que ha
ya reclamación. Será secretario uno de los vocales á elección del 
mismo Consejo. En él producirá cada parte los documentos y 
testigos que estimen conducentes; y examinados unos y otro» 
en público, se cerrará la discusión cuando lo acuerde la ma
yoría de vocales, los cuales despues de haber quedado solos vo
tarán nominalmente por orden de edad de menor á mayor. La 
resolución del Consejo se llevará defecto sin apelación, y se pu
blicará en la orden del dia.

Art. i3i. El Consejo sé reunirá en el cuartel, si lo hubie
re, ó en su defecto en el sitio que designe el ayuntamiento. Po
drán asistir á presenciarlo todos los Milicianos que gusten; pero 
110 otra clase de personas. Ninguno, exceptuados testigos, actor 
ó acusado, podrá hablar, y aun estos solo cuando se lo mande 
el presidente, y se reputará la asistencia como de servicio para 
la imposición de pena al que no obedeciese Ja órden del presiden
te para el uso de la palabra y mantenimiento del órden. Los vo
cales podrán hablar cuantas veces estimen conveniente, y hacer 
todas las preguntas que hallen oportunas, mientras que por 
acuerdo de la mayoría del Consejo no esté declarado el asunto 
por suficientemente discutido.

Art. 13a. Si la queja fuese contra el presidente del Conse
jo, sustituirá su lugar el que le siga. Si fuese contra algún otro 
de los vocales, no entrará en la suerte.

Art. 133. Donde no haya batallón, el Consejo se compon
drá del gefe y cuatro vocales sacados por suerte. Donde hubie
re menos de sesenta Milicianos se compondrá solo del gefe y de 
dos vocales Las faltas de estos se suplirán del modo expresado 
en el articulo 129. ,. .

Art. 134- El Consejo declarará solamente que hay tugaré 
no á la queja del agraviado. Si la hubiese, el ofensor sufrirá 
un castigo igual al que impuso; y si no lo hubiere, el quejoso 
pagará una multa para los fondos de la Milicia, que no baje de 
cien reales, ni exceda de dos mil cuando el Consejo juzgue ha
ber mérito para ello.

Art. i35. El Consejo no podrá actuar sino en lo que pre
viene esta Ordenanza, y del modo que ella Jo determina. Todo 
otro acto en que intente mezclarse será nulo.

Art. i3G. Por arresto. En la Milicia se entenderá la per
manencia en el cuartel ó sitio destinado, sin poder separarse de 
él sino una hora al dia para las comidas. Por pi ision. La per
manencia dentro del cuartel ó sitio destinado, sin poder salir 
de él por ningún pretexto. El gefe de la guardia, responsable del 
puesto, sufrirá un arresto ó prisión igual al que le faltare cum
plir á aquel á quien permitiese mayor franquicia, y el arresta
do ó preso principiará de nuevo á contar los días de pena que 
se le hubiere impuesto.

Art. 13;. Cuando la Milicia local haga servicio en plaza si
tiada ó en punto acometido por enemigos de la Nación ó de !•* 
Constitución, ó cuando salga de su pueblo contra ellos, estará 
sujeta á las penas de la ordenanza militar vigente.

Art 138. Por regla general las penas que prescribe ó eif 
adelante prescribiere la ordenanza del ejército permanente par» 
los que insultan á centinelas y patrullas comprenderán tam
bién á ios que insultasen á los individuos de la Milicia nacio
nal empleados en dichos servicios.

Art. 1 3<j. Fuera de los actos del servicio los Milicia nos n<T 
están sujetos á ninguna obligación especial, y se hallan en 1*

siga.cn


tiase de los demas ciudadanos, y sujetos como ellos á las leyes y 
tribunales establecidos.

Art. i4o. El acto <le servicio principia desdé el momento 
etique deba coucürrirse al cuartel ó sitio déslniailo, y conclu
ye luego que el que mande haya despedido, sin quedar despues 
otra dependencia de los gefes. Pero é.l Miliciano de cualquier 
clase que insulte ú ofenda á un superior suyo por el hecho pu
ramente del servicio o regiirteu de la Milicia, arinque no sea 
Ui acto de servicio, estará sujeto á la misma pena qrie Si lue- 
Sc en él.

TITULO VIH.
Recompensas.

Art. i Z i. A cualquiera individuo de la Milicia nacional lo
cal que hubiese servido voluntariamente eii ella con honradez, 
actividad y celo, si llegase el caso de entrar por suerte ó de oli ó 
ritodo en el servicio del ejército permanente ó Milicia nacional 
activa , se le abonará para cumplir su empeño en estas dos cla
ses la cuarta parte del tiempo que hubiese servido cu aquella, 
debiéndosele rebajar de los seis anos señalados por la ley.

Art. t4a. Cuando la Milicia local se emplee contra enemi
gos interiores ó exteriores se les abonará todo aquel tiempo 
del mismo modo que al ejército permanente.

Art. 143. Los individuos de la Milicia voluntaria y los de la 
lpgal, cuando esta estuviese en servicio, quedarán exentos de 
•odo otro personal que se exija á los demas vecinos dél pueblo.

Art. 144 Los caballos y yeguas con qtte hagan el servicio 
los Milicianos locales estarán igualmente exentos del que cor
responda á los de los otros vecinos.

Art. ,45. Los prófugos de alistamiento para reemplazo del 
ejército, que por las ordenanzas deban quedar á beneficio del 
Contingente de caila pueblo# se aplicarán al de los Milicianos vo
luntarios á quienes hubiese cabido la suerte desoldado, sorteán
dose entre los mismos si el número de prófugos no fuese sufi
ciente. Si el número de prófugos excediese, se aplicará á bene
ficio de los de la Milicia legal que. se hallare en él servicio; y si 
todavía excediesen, gozarán de este beneficio los dernas vecinos 
del pueblo, incluyendo en estos á los inscritos para la milicia le
gal que no hagan servicio.

Art. 1 46. El Miliciano de cualquier grado que se inutilizare 
en acto de servicio contra malhechores ó enemigos, y no tuvie
re bienes suficientes para su manutención, disfrutará de una 
Pensión vitalicia proporcionada á su clase á propuesta del A- 
yuutamiento, y con aprobación de la Diputación provincial. Es- 
•a Señalará según los casos él fondo de que haya de pagarse, que 
séi'á ó bien del pueblo mismo dé la vecindad del interesado, ó dé 
aquel en que hubiese ocurrido el suceso, ó de la provincia toda; 
y cuando crea que deba ser á expensas de la Nación lo hara pre- 
8ente á las Cortes para su resolado 11.

Art. 147. Igual pensión y en los mismos terminos disfruta
rán respectivamente y por el orden siguiente: lá viuda, hijos rae-* 
riores de diez y ocho años, ó padres del Miliciano de cualquier 
gcado, que falleciere en el acto del servicio contra enemigos de 
cualquier especie, ó de resultas de él.

Art. 148. Si el motivo que diere ocasión, ó lo que se pre
viene en los dos artículos anteriores, fuere sedición contra el 
sistema constitucional, los bienes de los autores, fautores y cóm
plices serán los primeros responsables al pago de la» pensiones

-Vrí. 14y. Los ayuntamientos , previa aprobación de 
tas Diputctoiórtes provinciales, harán inscribir en las sa
tas de sus sesiones los nombres de los Milicianos que mue- 
Ta,i haciendo algún servicio eminente por la'patria.

Art. t 5o. Los que se hayan distinguido por un he— 
cAo semejante disfrutaran de asiento en todos los actos 
Públicos entre los individuos del Ayuntamiento.

Art. 15,. Los Milicianos voluntarios que sé retiren 
P°r haberse inutilizado disfrutaran del uso de su uni
forme , pero sin las insignias de los empleos que hayan 

tenido. Igualmente lo disfrutaran, los que se retiren. 
P°r haber cumplid0 l°s cuarenta y cinco anos de edad, 
Slempre que hayan servido seis años á lo menos.

Art, t5a. Para lodo empleo de provisión del Gobier- 
n° será de muy especial recomendación el servir en. Id, 
úlilicta nacional voluntar ia.

' TÍTULO IX.
Fondos de esta Milicia, y su distribución en ella.

Árt. i53. Todo individuo comprendido en la edad 
de veinte á cuarenta y cinco años, que no pertenezca á 
la Milicia que se halle en servicio , sea por la causa que 
fuere, pagará cinco reales vellón mensuales de contri
bución, exceptuando solamente los simples jornaleros de 
todas clases , los sirvientes domesticos, los pobres de so
lemnidad , los militares en activo servicio, y los retira
dos que do sean propietarios, ó no gocen sueldo mayor de 
quinientos reales mensuales.

Art. i54- Los ayuntamientos cobrarán esta contri
bución de ñu modo análogo á las demas, economizando 
gastos de recaudación.

Art. i 55. Los curas párrocos ó vicarios, los decanos 
de los cabildos eclesiásticos, los gefes de los varios ra
mos déla administración pública,y cuantos se hallen al 
frente de alguna Corporation ó establecimiento, cuyos 
individuos están sujetos á satisfacer los cinco reales men
suales , dispondrán se les retenga esta cantidad al tiem
po de pagarles sus haberes , y cuidarán de que se en
treguen puntualmente al cobrador del Ayuntamiento, 
siendo responsables de cualquier falta ó morosidad que 
se observe cu la entrega.

Art. 156. Las multas que se exijan conforme 
á esta ordenanza entrarán también en el fondo de 
la Milicia.

Art. 157. Los Ayuntamientos comprenderán 
este ramo entre los de sus atribuciones, conforme 
á la tercera cláusula del artículo 321 de la Consti
tución-, pero habrán de dar una nota individual de 
contribuyentes, y cuenta justificada particular de 
este ramo, publicando una y otra al fin de cada año 
en sus respectivos pueblos.

Art. 158. Estos fondos serán invertidos en la 
compra y composición de armamento, cajas de guer
ra y demas atenciones señaladas en esta ordenanza.

Art. 1 59. Los sobrantes que pueda haberse con
servarán sin darles otra aplicación por ningún título.

Art. 160. Los que falten para cubrir las aten
ciones precisas de la Milicia se sacarán de los fon
dos comunes del pueblo, con autorización de las Di
putaciones provinciales.

Art. 161. No se concederán en la Milicia nacio
nal licencias ni rebajas de ninguna especie por servi
ció pecuniario, ni se exigirá á los Milicianos contri
bución, gratificación, préstamo ni desembolso algu
no para vestuario, músicas, funciones ni otro moti- 
alguno por interesante que parezca.

Art. 162. Los Milicianos cuando salgan del 
pueblo para actos del servicio gozarán de una asig
nación proporcionada al preciso gasto de su manu
tención si la exigiesen. Las Diputaciones provincia
les harán desde luego con la debida economía el se
ñalamiento, que será igual á todas las clases, con 
distinción de los de caballería. Los Alcaldes exigi
rán del gefe de la fuerza empleada nota individual 
de los que hayan reclamado la asignación; la cual 
visada por el gefe del cuerpo, será pagada por de
creto de los mismos Alcaldes.



'Ári. 163. Los individuos de Lis compañías de 
cazadores, de que habla el art. 31 del primer títu
lo, gozaran los (lias de. servicio de un sueldo, que 
señalarán las Diputaciones provinciales, á cosía de 
los fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas 
de economía y orden.

Art. 164. Los Milicianos que pernoctaren fue
ra de su domicilio por efecto del servicio en que se 
les hubiere empleado, disfrutarán ademas de aloja
miento como el .Ejército,

Art. 165. Los Tambores, Pífanos, Cornetas y 
Trompetas de la Milicia nacional gozarán del ha
ber que contraten con los Ayur.latnienlos, cuyos 
presupuestos serán aprobados por las Diputaciones 
provinciales antes de llevarse a efecto. Continuara 
el número de aquellos individuos que actualmente 
exista, aunque exceda del que ahora se señala.

TITULO X.
Autoridades de quienes depende la Milicia.

Art. 166. Los Ayuntamientos de cada pueblo 
cuidarán de la organización, reemplazo, armamen
to, fondos déla Milicia, y demas atenciones que les 
están señaladas en esta ordenanza. El primero de 
Enero de cada año remitirán á las Diputaciones pro
vinciales los estados de fuerza, según el modelo ad
junto, y las demas noticias que creyeren oportunas.

Art. 167. Pe todo agravio de los Ayuntamien
tos por sus deternimaciones sobre la Milicia nacio
nal, asi como de las dudas que puedan ocurrir en 
la ejecución de esta ordenanza, decidirán las Dipu
taciones provinciales, y lo que determinen se eje
cutará sin otro recurso, dando estas parte de las 
que ocurran que^puedan necesitar resolución ó ex
plicación de las Cortes.

Art. 168. La Milicia nacional está bajo las ór
denes de la Autoridad superior política local, que 
en todo caso grave obrará de acui rdo con el Ayun
tamiento respectivo. ■, * ■ •

Art. 1 69. Las Autoridades políticas, que en ca
sos extraordinarios necesiten la fuerza del pueblo 
mas inmediato, por no ser suficiente la que está á 
sus órdenes, la pedirán ñor escrito, expresando las 
razones, y el Alcalde ó Ayuntamiento á quien se 
pida no podrá negarla, siendo responsable de cual
quiera desorden que sobrevenga, y no pueda cor
regirse por falta de este auxilio.

Art. 170. Las Diputaciones provinciales, re
mitirán en el mes de Enero de cada año al Go
bierno para que lo pase á las Cortes el estado de 
la Milicia de toda la provincia, con las noticias y 
observaciones que estimen convenientes.

Art. i't. Los Ayuntamientos de los pueblos son los únicos 
<pie deben admitir los individuos de la Milicia , ó despedirlos, 
por las causas que se expresan en esta ordenanza. Las solici
tudes se harán por conducto de los alcaldes , y en las de se
paración se oirá previamente al capitán y gefe

Art 17 a. Sí-fncse por mudanza de domicilio , la autoridad 
municipal del pueblo donde se establezca el miliciano lo ihs-

Imprenta 

cribirá en l a .voluntaria , si lo fuere y solicitare , ó en la Ir
ga! si le comprendiese.

Art 17.3. Las rebajas del servicio por tiempo limitado, p°r 
enfermedad ü otra causa , las otorgarán los alcaldes , según es
timen justo, previos los informes del capitán y gefe.

Art. 1-4. Para los reconocimientos de enfermedades -<c 
valdrán de los facultativos nombrados por los cuerpos, ó de 
otros del pueblo que tengan por conveniente.

Art. 175. En todo pasaporte dado á miliciano se expresara 
esta calidad.

Disposiciones transitorias.
Art. 176. Se proroga por un año el término decretado ert 

cuatro de mayo de mil ochocientos veinte y uno para que D5 
ayuntamientos puedan autorizar el pase de los individuos de 
la milicia de la ley á la voluntaria, individualmente ó en cuerpo-

Art. 177. Todos los cuerpos de Ja milicia formados en con
secuencia de los reglamentos de veinte y cuatro de abril y treini 
ta y uno de agosto de mil ochocientos veinte, y cuatro de 
mayo de mil ochocientos veinte y uno, se organizarán preci
samente conforme á esta ordenanza en el próximo mes de se
tiembre, verificando las nuevas elecciones dwjue habla el art- 
34 en dicha época, sin otra diferencia que conservóte! titu
lo de voluntarios los que lo tienen en consecuencfllbc aque
llos reglamentos , y reuniéndose las compañías ó trozos que fue
se necesario para organizarse conforme á la presente ordenanza.

Art. 178. Se proporcionará en cada pueblo un local el ma5 
adecuado que sirva de cuartel ó punto de reunión para la milicia-

Art. 179. Las banderas y estandartes que dejen deservir 
se depositarán con toda solemnidad en la iglesia principal del 
pueblo luego que estén ya reemplazadas dichas insignias.

Art. iSó. En los batallones ya formados donde no hay-1 
compañías de granaderos y cazadores se formarán a) hacerse la5 
nuevas elecciones, aumentándolas si hubiese un número compe
tente, ó reformando si no lo hubiere las últimas compañías» 
cuyos individuos se distribuirán cutre las restantes para cubrir 
las bajas de los que pasen á las de nueva formación.
Art. 181 Circulada qui?sea la presente ordanauza, las diputacio
nes provinciales invitarán á los ayuntamientos para que, oyen
do á una comisión elegida por los milicianos de sus pueblos k1 
den noticias de Jas observaciones que les dicte su celo para con
solidar este establecimiento, y hacer en esta ordenanza las re
formas ó mejoras mas convenientes. Las Diputaciones, reunida5 
que sean estas noticias , dirigirán el resultado de ellas , con s»5 
propias observaciones á las Cortes por medio del Gobierno en 
el intermedio hasta el mes de Enero de mil ochocientos veinte V 
tres, para que en la legislatura de dicho año se pueda resolver 
lo conveniente.

Art. 10a. Quedan derogados todos los reglamentos y °r' 
denes expedidas hasta ahora con respecto á la milicia nación3^ 
local. Madrid veinte y nueve de Junio de mil ochocientos vein16 
y dos.=Alvaro Gómez, Presiden te.=Joséf Melchor Prat, Dip**" 
lado Secretario—Francisco Benito, Diputado Secretarió.'=P|,r 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, fi0' 
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares Y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y l*3' 
gan guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en tod3# 
sus partes. fendreislo entendido para su cumplimiento , y á'5 
pondréis se imprima publique y circule. Está rubricado de 1® 
Real mano de S. M.=En" Palacio á catorce de Julio de mil ocho-’ 
cientos veinle y dos—A D Diego Clemencia.

De Real orden lo comunico todo á V. S. para su inleligenCi® 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid a3 de Agosto de i 836—Quadra-^ 
Sr. Gefe político de Burgos

pAMIDO de Huncos. Los ayuntamientos de los pueblos 
este partido, se servirán pasar á los diputados de sus respecti''0’ 
distritos, los padrones mandados formar por orden de 3 del c0‘ 
rienle inserto en el Boletiu oficialde 6 del mismo n.° tyS, y*13 
rán la entrega bajo df. su responsabilidad antes del día ao p3' 
que dichos diputados puedan presentarlos en la junta de p3'11 
do convocada para c) at. Burgos 10 de Setiembre de 1836-3* 
Francisco de Geliá y Santiago.

DE ARNAIZ.



DE LA PROVINCIA DE BURGOS DEL i3 DE SETIEMBRE DE 1836. 
ARTÍCULO DE OFICIO.

NACIONALES: Acabáis de jurar soíemnémenfela Constitución del año de 1812 con
forme al decreto de S. M. la Reina Gobernadora, que asi lo manda, en el ínterin que’ reu- 
da la Nación en Corles manifieste espesamente su voluntad ó dé otra Constitución conforme 
á las necesidades de la misma. Ella es la Ley fundamental que debe regirnos hasta dicho ca
so, la que verosímilmente será despues admitida en Jo sustancial por la sublime ciencia que 
contiene; la misma que con justicia es amada de la generalidad de los españoles. Ella separa 
con grán previsión y cordura los límites de los tres poderes, cuya fiel observancia debe pro
ducir el orden y la felicidad. Al par que señala Jas facultades y atribuciones de los que mandan, 
les sujeta á la responsabilidad en el abuso de su poder, y en el descuido de sus deberes. Sí 
obliga á los ciudadanos á Ja obediencia y respeto á las autoridades, sin lo cual no puede sub
sistir sociedad alguna, les deja expedito el derecho para acusarlas cuando vean que trans
pasan las disposiciones de las Leyes, ó que no se conforman á ellas. Mira con igualdad á todos 
los miembros del Estado. A todos impone la obligación de contribuir á las necesidades de aquel 
conforme á las facultades de cada uno, y á defenderle con las armas cuando la necesidad lo 
reclame. Y sin tener otra consideración que á la virtud y al mérito, llama indistintamente 
á todas las clases de la sociedad á los primeros puestos.

Tales son, Nacionales , los elementos de este Código, lleno de filosofía y de justicia • pero 
en una Nación llena de privilegios exclusivos y singularidades, donde casi se han sofocado v 
extinguido tan nobles sentimientos ¿qué oposición no deben encontrar estos principios ? La 
razón y la esperiencia nos dan lecciones demasiadamente serias. Nacionales, si amais á vuestra 
patria, si no miráis con indiferencia vuestro bien estar yelde vuestros hijos, y apreciáis los 
derechos imprescriptibles con que el ser Supremo adornó y garantizó vuestra existencia y fe
licidad , tenéis en vuestra mano los medios de conseguirlo.

La Reina Gobernadora por Real decreto de 22 de Agosto ha vigorizado la ordenanza dé 
las Cortes, y mandado que confórme á ella se organice la Milicia Nacional: y convencida 
de que la libertad, la seguridad interior, y la tranquilidad pública descansan en gran mane
ra sobre la Milicia ciudadana, por otra Real orden de 3 de este mes, encarga, se procure 
su mas pronto arreglo; haciendo acreedores á toda consideración de parte de las autoridades 
á los patriotas, que en las filas de Nacionales están haciendo generosos sacrificios Esta Mili
cia se compone de legal y voluntaria ; para aquélla son llamados todos los españoles desde la edad 
de 20 á 40 años; y para esta los que quieran inscribirse. Aunque unos y otros son llamados 
al mismo servicio, la Nación aprecia sobre manera á los que lo hacen voluntarios. Felices re
cuerdos la aseguran cuanto debe confiar en su decisión. Los sectarios del oscurantismo se ater
ran y anonadan, á proporción que este cuerpo respetable se engrandece y disciplina. Vuestro 
Gefe político que tiene el honor* de hablaros en este día con tan plausible motivo como es el 
juramento que habéis prestado, espera recibir un público testimonio, de que el amor á las 
libertades patrias ha sido el único móvil que os ha obligado á llevar con tan noble orgullo, 
como envanecimiento, el uniforme de Guardias Nacionales. Es llegado el momento de la prueva, 
que no es otra, que repetir lo mismo de que os podéis jactar, ser parte y llevar el glorioso 
nombre de Milicianos Nacionales voluntarios.

Vuestro ejemplo será imitado por todos los pueblos de la Provincia, sin que os falten ému
los ¿n todas las demas: de modo queá tan general pronunciamiento los facciosos que tie
nen cifrada su existencia en nuestra indiferencia y neutralidad, desaparecerán para siempre 
Estoy persuadido que no habrá uno, que desmienta la idea y concepto que tcn»o formado 
de vosotros; por lo tanto espero , que todosá la voz de su Gefe manifestarán su decisión ins- 
criviéndose voluntarios. Burgos 11 de Setiembre de 1836.

Gaspar Gomales,
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